
Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale Amministrativo Regionale della Campania 
(Italia) el 22 de enero de 2018 — Meca Srl / Comune di Napoli

(Asunto C-41/18)

(2018/C 142/36)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale Amministrativo Regionale della Campania

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Meca Srl

Recurrida: Comune di Napoli

Cuestión prejudicial

¿Se oponen los principios de la Unión de protección de la confianza legítima y de seguridad jurídica, consagrados en el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y los principios que se derivan de ellos, como los de igualdad de 
trato, no discriminación, proporcionalidad y efectividad, contemplados en la Directiva n.o 2014/24, (1) así como el 
artículo 57, apartado 4, letras c) y g), de esta Directiva a una normativa nacional, como la italiana resultante del artículo 80, 
apartado 5, letra c), del Decreto Legislativo n.o 50/2016, según la cual la impugnación en vía judicial de deficiencias 
significativas puestas de manifiesto en la ejecución de un contrato público anterior que dieron lugar a su resolución 
anticipada impide que el poder adjudicador realice cualquier valoración sobre la fiabilidad del licitador hasta que se resuelva 
con carácter definitivo el procedimiento civil, aun cuando la empresa no haya acreditado la adopción de medidas de 
reparación dirigidas a corregir las infracciones y a evitar que se repitan? 

(1) Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE (DO 2014, L 94, p. 65).

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (España) el 
24 de enero de 2018 — Cobra Servicios Auxiliares S.A. / FOGASA, Jesús Valiño López e Incatema, S. 

L.

(Asunto C-44/18)

(2018/C 142/37)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Cobra Servicios Auxiliares, S.A.

Recurridos: FOGASA, Jesús Valiño López e Incatema, S.L.

Cuestiones prejudiciales

1) ¿La cláusula 4 del Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, que figura en el Anexo de la Directiva 1999/ 
70 (1), debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que, en virtud de un mismo supuesto 
de hecho (la terminación de la contrata entre la empleadora y una tercera empresa por voluntad de esta última), prevé 
una indemnización menor para la extinción de un contrato de duración determinada por obra o servicio consistente en 
la duración de dicha contrata, que para la extinción de los contratos indefinidos de trabajadores comparables, por 
despido colectivo justificado por causas empresariales productivas derivadas de la terminación de la citada contrata?
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2) De ser la respuesta positiva, ¿ha de interpretarse que la desigualdad de trato en la indemnización, por extinción 
contractual justificada por idéntica circunstancia fáctica aún con amparo en diferente causa legal, entre trabajadores con 
contrato de duración determinada y trabajadores indefinidos comparables, constituye una discriminación de las 
prohibidas en el art. 21 de la Carta, resultando contraria a los principios de igualdad de trato y de no discriminación de 
los arts. 20 y 21 de la Carta, que forman parte de los principios generales del Derecho de la Unión?

(1) Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999 relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada (DO L 175, p. 43).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio di Stato (Italia) el 25 de enero de 2018 — 
Caseificio Sociale San Rocco Soc. coop. arl y otros / Agenzia per le Erogazioni in Agricoltura (AGEA), 

Regione Veneto

(Asunto C-46/18)

(2018/C 142/38)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes en apelación: Caseificio Sociale San Rocco Soc. coop. arl, S.s. Franco e Maurizio Artuso, Sebastiano Bolzon, 
Claudio Matteazzi, Roberto Tellatin

Recurridos en apelación: Agenzia per le Erogazioni in Agricoltura (AGEA), Regione Veneto

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión en el sentido de que, en una situación como la descrita y que constituye el 
objeto del litigio principal, la incompatibilidad de una disposición legislativa de un Estado miembro con el artículo 2, 
apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento (CEE) n.o 3950/92 (1) tiene como consecuencia que los productores ya no 
estén obligados a pagar la tasa suplementaria cuando concurran los requisitos establecidos en el citado Reglamento?

2) ¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión, en particular, el principio general de protección de la confianza legítima, en 
el sentido de que, en una situación como la descrita y que constituye el objeto del litigio principal, no puede protegerse la 
confianza legítima de las personas que han respetado una obligación establecida por un Estado miembro y que se han 
beneficiado de los efectos derivados del cumplimiento de dicha obligación, cuando ésta resulte contraria al Derecho de la 
Unión?

3) ¿Se oponen el artículo 9 del Reglamento n.o 1392/2001 (2) y el concepto del Derecho de la Unión de «categoría 
prioritaria», en una situación como la descrita y que constituye el objeto del litigio principal, a una disposición de un 
Estado miembro, como el artículo 2, apartado 3, del Decreto-ley n.o 157/2004 aprobado por la República Italiana, que 
establece distintas modalidades de devolución de la tasa suplementaria imputada en exceso, distinguiendo, respecto a los 
plazos y a las formas de devolución, entre los productores que han cumplido confiadamente la obligación impuesta por 
una disposición nacional que ha resultado ser contraria al Derecho de la Unión y los productores que no han respetado 
esa disposición?

(1) Reglamento (CEE) n.o 3950/92 del Consejo, de 28 de diciembre de 1992, por el que se establece una tasa suplementaria en el sector 
de la leche y de los productos lácteos (DO 1992, L 405, p. 1).

(2) Reglamento (CE) n.o 1392/2001 de la Comisión, de 9 de julio de 2001, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CEE) n.o 3950/92 del Consejo por el que se establece una tasa suplementaria en el sector de la leche y de los productos 
lácteos (DO 2001, L 187, p. 19).
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